
Acta No

15t2¿

Resoluc¡ón No

lge
Sauce, 5 de junio de 2024.

VISTO: la solicitud de compra abreviada número OC 2024 1735, para la contratación
de un ómnibus para el traslado de los alumnos del Grupo de Danza del Espacio
Cultural, sustanciada en Exped¡ente 2024-81-1230-00105.

RESULTANDO: l) que según Actuación N'3, se da inicio al procedimiento de
compra abrev¡ada número OC 2024 1735, según presupuesto que se adjunta en
expediente 2024-81- 1230-00105 de la Empresa Gangabus RUT 215539510018.
ll) que afectando. el Rubro 5257, Literal C - Acc¡ones Tend¡entes a la Agenda
Cultural.

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto admin¡strat¡vo pert¡nente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1) Autorizar el gasto correspondiente a la compra abreviada número OC 2024 1735,
para la contratación de un ómn¡bus para el traslado de los alumnos del Grupo de
Danza del Espac¡o Cu¡tuial, sustanciada en Expediente 2024-81-123O-OO1OS por la
suma de $ 14900 (catorce mil novec¡entos, pesos uruguayos), según presupuesto de
la Empresa Gangabus RUT 215539510018, anexo en Actuación N' 3 del Expediente
relacionado, afectando el Rubro 5257, L¡teral C - Acc¡ones Tend¡entes a la Agenda
Cultural.
2) Comun¡car a Mesa Compras del Mun¡cip¡o de Sauce.-
3) Comun¡car a la Secretaria de Descentralización y
4) lnco al libro de resoluciones.


